
BASES LEGALES – RIFA SOLIDARIA TODOSXJULIÁN 

“Sorteo Camisetas Autografiadas Colo-Colo – Junio 2026” 

 

1. ORGANIZADOR 

La presente rifa solidaria es organizada por TodosxJulian.cl  

 

2. OBJETIVO DE LA RIFA 

Esta rifa tiene carácter solidario, y tiene como finalidad recaudar fondos para apoyar la 

campaña “Julián contra Duchenne”, destinada a cubrir necesidades médicas y 

tratamientos asociados. 

 

3. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Podrán participar: 

 Personas naturales mayores de 18 años  

 Residentes en la República de Chile  

Para participar, se debe: 

 Adquirir al menos 1 ticket a través del sitio web oficial: 

👉 www.todosxjulian.cl  

 

4. VALOR Y DISPONIBILIDAD DE TICKETS 

 Valor por ticket: $3.000 CLP  

 Total de tickets disponibles: 2.000 unidades  

 Numeración: correlativa desde el N°0001 al N°2000  

Cada persona puede comprar múltiples tickets. 

 

5. VIGENCIA DE LA RIFA 

 Inicio: 12 de Abril  de 2026 – 13:00 hrs  

http://www.todosxjulian.cl/


 Término: 13 de junio de 2026 – 13:00 hrs  

El Organizador podrá modificar la vigencia por motivos justificados, informando 

oportunamente en sus canales oficiales. 

 

6. SORTEO 

 Fecha: 13 de junio de 2026  

 Hora: 21:00 hrs  

 Modalidad: transmisión en vivo vía Instagram 

👉 @julian_contra_duchenne  

El sorteo se realizará mediante un sistema aleatorio entre todos los tickets válidos. 

 

7. PREMIOS 

Se entregarán los siguientes premios: 

 🥇 Premio 1: Camiseta original Adidas (talla M), enmarcada, autografiada por 

plantel de Colo-Colo (febrero 2025)  

 🥈 Premio 2: Camiseta original Adidas (talla M), enmarcada, autografiada por 

Esteban Pavez  

 🥉 Premio 3: Zapatos de fútbol Nike N°41 autografiados por Lucas Cepeda  

 💰 Premio 4: $500.000 CLP  

 💰 Premio 5: $500.000 CLP  

⚠️ Condición: 

Los premios 4 y 5 se entregarán únicamente si se alcanza un mínimo de 1.500 tickets 

vendidos. 

 

8. SELECCIÓN DE GANADORES 

Se seleccionarán 5 ganadores en orden correlativo: 

1° → Premio 1 

2° → Premio 2 



3° → Premio 3 

4° → Premio 4 

5° → Premio 5 

Un mismo participante puede ganar más de un premio. 

 

9. NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS 

 Los ganadores serán anunciados en los canales oficiales.  

 Se contactará a través del correo electrónico registrado.  

Entrega: 

 Premios físicos: envío a domicilio o entrega coordinada  

 Premios en dinero: transferencia bancaria  

📦 Costos de envío: 

 A cargo del ganador (recomendado aclararlo así para evitar conflictos)  

 

10. PLAZO PARA COBRAR EL PREMIO 

El ganador tendrá un plazo máximo de 30 días corridos desde la publicación de resultados 

para reclamar su premio. 

Si no lo hace, el Organizador podrá reasignarlo. 

 

11. EXCLUSIONES 

No podrán participar: 

 El Organizador  

 Familiares directos hasta segundo grado  

También se excluirán participaciones que: 

 No cumplan estas bases  

 Sean fraudulentas  

 Estén fuera de plazo  



 

12. DATOS PERSONALES 

Los datos serán utilizados exclusivamente para: 

 Gestión del sorteo  

 Comunicación con participantes  

Los ganadores autorizan el uso de su imagen, nombre y contenido audiovisual con fines de 

difusión de la campaña, sin compensación económica. 

 

13. MODIFICACIONES 

El Organizador se reserva el derecho de: 

 Modificar  

 Suspender  

 Cancelar  

la rifa por causas justificadas, informando oportunamente. 

 

14. RESPONSABILIDAD 

El Organizador no será responsable por: 

 Fallas técnicas  

 Problemas de conexión  

 Errores en los datos entregados por el participante  

 

15. LEGISLACIÓN APLICABLE 

Estas bases se rigen por las leyes de la República de Chile. 

Cualquier conflicto será resuelto por los tribunales competentes del país. 

 

16. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 



La compra de un ticket implica la aceptación total de estas bases. 

No se realizarán devoluciones. 

 

17. PUBLICACIÓN 

Las presentes bases estarán disponibles en: 

👉 www.todosxjulian.cl 

 

http://www.todosxjulian.cl/

